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'SCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

'EFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CUANTIA ALIMENTO: $ 40.000,00 

CAPITAL ACTUAL: $ 900,00 

Confiero tres copias 

288£8ERELEELERES 

888LLELLELRRS 
M5.* 

En la Ciudad de Machala Cabecera Cantonal del mismo nombre, 

Provincia de El Oro, Republica del Ecuador, hoy VEINTISEIS DE JUNIO 

DEL DOS MIL DIECIOCHO, ante mi ABOGADA RUTH ELIZABETH 

> VILA HERAS, NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MACHALA, 

E
 

éomparece a la celebracion de la presente escritura publica el señor 

cl MARCO VINICIO BRITO SANCHEZ, en calidad de Presidente 

Fde la compañia BIOALAMOS S.A, tal como lo justifica con el 

FS pomoramento que en copta certificada se agrega a este instrumento, 

quien declara tener cuarenta y tres años de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil casado, Ingeniero Acuacultor, domiciliado en 

esta ciudad de Machala y su representada en las calles Santa Catalina 

J Vemntitres y Babahoyo, telefonos numeros sers cero cero cero cuatro 

cinco cuatro, email marco v bsG hotmail com, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme —exbibido sus documentos de Identificación y previa 

peticion y consentimiento ingreso a validar los mismos al Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos documentos emitidos, y 

las copias certificadas de los demas documentos se adjuntan a la 

28% presente como habilitantes, con amplia libertad y bien mstruido de la
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lia los de esta Escritura Publica de AUMENTO DE 

lA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CAREAD ELOR 
BIOALAMOS EA > Para su otorgamiento me presenta una minuta que 

copio a continuación — - o - - o   

“SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras publicas a su cargo, 

dígnese incorporar una de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de 

la compañia BIOALAMOS S.A, contenida en las siguientes clausulas y 

declaraciones o.   

PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece a la celebracion, 
3 
otorgamiento y suscripción de la presente escritura publica de o 

<bumento de Capital y Reforma del Estatuto de la compañia 

¿Bo IOALAMOS S.A, el señor Ingemero MARCO VINICIO BRITO 

BANCHEZ, en su calidad de Presidente, quien ademas comparece 

sn
 

Bebidamente autorizado por la junta General Universal de Accionistas 

Ene el vemtidos de juno del dos mil dieciocho Se acompaña 

opia del nombramiento del compareciente y del Acta de la Junta 

General Universal, documentos que formaran parta de esta escritura 

como habilitantes - - - 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante Escritura Publica celebrada 

el veintiuno de agosto del dos mil doce, ante el Notario Quinto del 

Canton Machala, Doctor LESLIE MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, se 

constituyo la compañía denominada BIOALAMOS S.A,, la que consta 

inscrita en el Registro Mercantil del Canton Machala con el numero mit 

ciento sesenta y cinco y anotada en el repertorio con el numero dos mul 

ochocientos diecisiete con fecha siete de septiembre del dos mil doce 

DOS - La Junta General de Accionistas celebrada el veintidós de junio del 
año dos mil dieciocho, aprobó por unanimidad lo siguiente 1.- Aprobar el 

SÉ — aumento del caputal suscrito de la compañía en CUARENTA MIL DÓLARES



  

SH) Noraria3dn 
  

Abg Ruth E Dávila Horas, Mgs 
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1 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para ql 

    

   

    

  

  

  

    
  

2 actual el mismo alcance los CUARENTA MIL NOVECIENTOS 

3 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 2.- Aprobar la e 

4 — de pago mediante la capitalización de utilidades de acuerdo al siguiente 

5 detalle — - - 
ACCIONISTA | CAPITAL | AUCCIONES AUMENTO — |] ACCIÓNES | TOTAL TOTAL 

6 ACTUAL CAPITALIZACION | SUSCRITAS | NUEVO | NUEVAS 
DE UTILIDADES | capiraL | acciones 

7 Fue 200, 200] 8750 8750] 8950 8350 
VANESSA, 

8 | sano 
SANGURIMA. 

9 Fewer DAD]. Caio ou m0] 17750) 18350] 218350 
aRrrO 

10 | sauna z 
Puitv ona] 50] 300 17500) 15300] 15200] 15:800| 

11 [amo A) 
SANGURIM: 1 

12 [roma 500 300 000] 0000] 40900 [40500                 

13 — 3.- Aprobar la reforma al estatuto social en su articulo quinto para que en 

14 adelante diga 
e 
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' ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS 

ACCIONES.- El capital social de la compañia es de ($40.900) CUARENTA 

IL NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

E en (40 900) CUARENTA MIL NOVECIENTOS acciones ordinarias, 

Homnativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una Las acciones estaran numeradas de la cero cero cero 

AZ cero uno a la cuarenta mil novecientas inclusive Cada acción pagada de 

2 Un dolar de los Estados Unidos de Amenica da derecho a un voto, en las 
22 deliberaciones de la Junta General de Acciomstas” 

23 Presidente para que legalice las decisiones que adopte la Junta. 
24 TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA.- El 

4 Autorizar al 

señor 

  

Ingeruero 
25 MARCO VINICIO BRITO SANCHEZ, en su calidad de Presydente de la 

26 compañia BIOALAMOS SA, declara bajo ¡uramentd lo siguiente 

27 UNO) - Que la Junta General Universal de accionistas de la Compañia 

+29 celebrada el veintidos de junio del año dos mil dieciocho resolvio lo



  

        
    

1 Abrebar el aumento del capital suscrito de la compañía 

2 en A IL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

3 para que sumado al capital actual el msrho alcance los CUARENTA 

4. MIL NOVECIENÍOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

5 2- Aprobar la suscripcion y forma de pago mediante la capitalización 

6 — de utilidadás de acuerdo a lo detallado en la clausula segunda de esta 

7 escritura 3.- Aprobar la reforma al estatuto social en su articulo 

8 quinto para que en adelante diga “ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL 

9 SOCIAL Y DE LAS ACCIONES.- El capital social de la compañía es de 

18 3 (540.90) Cadora MIL NOVECIENFÓS DOLARES DE LOS ESTADOS 

    
    

   

INIDOS DE AMERICA, cividdo en (40 900) CUARENTA MIL NOVEGIENTOS 

ones ordinarias, nominativas e mdwisibies de UN DÓLAR DE LOS 

TADOS UNIDOS DE AMERICA cada una las accones estaran 

fumeradas de la cero cero cero cero uno a la cuarenta mil novecientas 

iclusive Cada acción pagada de Un dólar de los Estados Unidos de 

16gAménca da derecho a un voto, en las deliberaciones de la Junta General 
17 de Acciomstas” 4- Autorizar al Presidente de la compañía para qu; 

18 — legalice las decisiones que adopte la Junta DOS).- Que la camadas 

19 — BIOALAMOS S.A., no es contratista de obra publica con el Estado y/o 

20 mantiene obligaciones pendientes con ninguna de sus Instituciones, 

21 TRES] Que el contenido del presente aumento de capital y reforma del 

22 — estatuto elevado a escritura publica, se lo realiza de conformidad con la 

23 Ley de Compañias y la misma es real y lícita, por lo que asume las 

24  responsabilidades cwles o penales que pudieran derwarse del 

25 presente acto, y, CUATRO).- Que las acciones emitidas en el presente 

26  ¿umento se encuentran integramente suscritas y pagadas en el cien 

27 por ciento mediante capitalización de Utilidades Incorpore Usted, 

28 señora Notaria las demas clausulas de estilo para la plena validez del



  

ACTA DE El DE 

LA 22 DE JUNIO 
DEL AÑO 2018. 

En la ciudad de Machala, a las 9 $0 del día 22 de junio 
el domicilio prncipal de la compañía, ubicado en la call 
y Babahoyo, se reúnen los siguientes accionistas 1 - MÍ 
BRITO SANGURIMA, por sus propios derechos, 

“ DOSCIENTAS acciones ordinarias, nominativas e ¡ndivisibll 
de los Estados Unidos de América cada una; 2 - ERICK DAVID 
SANGURIMA, por sus propios derechos, propietario de CUATROCIENTA! 

- acciones ordinarias, nominativas e ndivisibles de UN dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, y, 2- LY ODALYS BRITO 

-SANGURIMA, representado por la señora El (CKA VANESSA SANGURIMA 
"PELAEZ propietaria de TRESCIENTAS acciones ordinarias, nominativas e 
indwisibles de UN dólar de los Estados Unidos de America cada Una, 

Larenes representan la totaldad del capital social suscrito y pagado de 
E compañia que es de NOVEQIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
SIDOS DE AMÉRICA (US$ 900), por lo que Acuerdan unáninfemente 

/ larse en Junta General Universal de socios, al amparo de lo 

  

     

  

  

  

! guesto en el Artículo Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de 
ifigpañías, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Dia, aprobado 
PE unanimidad 1/- CONOCER Y RESOLVER 2 SOBRE ÉL AUMENTO 

NS CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA. 2./ CONOCER Y 
Ae SOBRE LA SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO, 3.-   

JOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA AL ESTATUTO. 4.- 

RIZAR AL ooPrea ¡TE PARA QUE LEGALICE LAS 

DECISIONES QUE ADOPTE'LA JUNTA, Preside da presente Júnta de 
E da señor MARCO), TELA cs SANCHEZ, en su célidad de 

Presidenté de la compañía y como Secyetaria MELANIE VANESSA BRITO 
SANGURIMA, en su calidad de Gerente de la compañía. La presidencia 

dispone que secretaría constate una vez más el quórum y elabore la lista 
de asistentes a la reunión La Secretaria constata la presencia del cien 
por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía por lo cual la 
presidencia declara legalmente instalada la Junta General y dispone que 
se de lectura al primer punto del orden del día, mismo que dice 
CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL ¡AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO DE LA COMPAÑIA, Interviene el señor MARCO VINICIO 
BRITO SANCHEZ y manifiesta a la sala que la compañía tiene 
actualmente un capital de ($900) NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el que resulta insuficiente para la 
actividad productiva que realiza, por lo que informa que es necesario 
incrementar el capital social de la misma, por lo que propone que se 
aumente en CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, para que sumado al zapital actual el mismo alcance los 

CUARENTA MIL novecientos DOÍARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA Una vez conocida la moción, el Presidente de la Junta General 

consulta a la sala sobre alguna sugerencia respecto de la misma para



    
    modifique la moción, somete la misma a votación, aprpbá 

UNANIMIDAD Áe los accionistas concurrentes a la Julata 
aumento de cápital en la sumade CUARENTA MIL DÓLA: 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para que sumado al capitál*actial el 
mismo alcance los CUARENTA MIL NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Tratado y resuelto el primer punto de 
la agenda se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, mismo 
que dice: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA SUSCRIPCIÓN Y 
FORMA DE PAGO.- Interviene el señor MARCO VINICIO BRITO 
SANCHEZ, quien manifiesta a la Junta General que la compañía 
mantiene un valor como utilidades resultantes del ejercicio 2017 las 
cuales se podrían reinvertir con la finalidad de pagar las acciones que 
suscriban los accionistas a consecuencia del aumento de capital 
acordado por la Junta General, de tal manera que el pago se haria 

mediante capitalización de utilidades de conformidad con el siguiente 
detalle" - 

ser due mogén. no haber pronunciamiento en Ra 

  

  

  

  
  

                
  

ACCIONISTA | CAPTTAL ACECIONES Y AUMENTO [ACCIONES | “TOTAL | TOTAC | A | carrenacacion | Suscatvas | mosto | muevas es mA | erirmeinaDeS — | caprraL | acciones 
MELANIE 7) 200) 7209 8730]  8750| 8950] 8950 

[VANESSA 7 / 
—<marro  / 

=fancurima| 1 | _ 
<< HERICK 404 400 17750 | 17750| 18150| 18150 

Ao ITO 
EPSANGURIMA _ __ 
eeNey y] 300/ 300 13500 | 13500 | 13800 | 13800 

¡ODALYS 2 
BlgriTO  / 

A ANGURIMA _ _ 
«OTAL $00 $00 46000] 40000] 40900 | 40800 

El señor MARCO VINICIO BRITO SANCHEZ, aclara que el aumento de 
capital debe realizarse en forma proporcional a las acciones suscritas en 

el capital social por cada accionista, sin embargo al realizarse las 

proyecciones del capital social aumentado de la compañía, el mismo se 
fracciona, por lo que indica que los accronistas MELANIE VANESSA BRITO 
SANGURIMA y ERICK DAVID BRITO SANGURIMA, deberán renunciar a 
su derecho de preferencia en favor de la accionista NELLY ODALYS 
BRITO SANGURIMA, para que aumente el capital social por encima del 
porcentaje que le corresponde, a fin de no fraccionar las acciones que 

Tse eñuten por el aumento de capital de la compañía Intervienen los 
accionistas MELANIE VANESSA BRITO SANGURIMA y ERICK DAVID 
BRITO SANGURIMA y manifiestan estar de acuerdo con la suscripcion y 

pago del aumento de capital, renunciando a su derecho de preferencia 
en el aumento conforme al detalle presentado por'el Presidente” 

mterviene el señor MARCO VINICIO BRITO SANCHEZ y manifiesta que 
ademas de la suscripción y renuncia del derecho de preferencia es 

 



necesario conocer que el aumento se pagará mediante 

utilidades para lo cual cada accionista tiene en forr 

derecho sobre las utilidades del ejercicio económico 20 
necesario que en el caso de la accionista NELLY O 

SANGURIMA, realice un aporte adicional por las acciones q 

por encima del derecho que le corresponde, dado que su derecho sobre 

las utilidades cubren el valor aumentado y las acciones que suscribe la 

misma. El señor MARCO VINICIO BRITO SANCHEZ, mociona que se 
apruebe la suscripción, renuncia y forma de pago que ha propuesto Una 
vez conocida la moción, el Presidente de la Junta General consulta a la 
Sala sobre alguna sugerencia al respecto de la misma para ser 

considerada no haber pronunciamiento en contrario o que modifique 

la moción, somete la misma a votación, aprobándose por la 
UNANIMIDAD de los accionistas concurrentes a la Junta General, la 

suscripción y forma de pago propuesta Tratado y resuelto el segundo 
punto de la agenda, se pasa a tratar el tercer punto de la misma, que 
dice CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA AL ESTATUTO.- 

Interviene el Presidenté de la Junta General, señor MARCO VINICIO 

RL BRITO SANCHEZ manifiesta que con motivo de la aprobación del 
-¿pumento de capital, la suscripción y forma de pago es necesario que se 

( < Seforme el Estatuto Social en su articulo QUINTO para que en adelante 
1 = Higa ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS 

:CIONES.- El capital social de la compañía es de ($40.900) 
JARENTA MIL NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

5 JÍNIDOS DE AMERICA, dividido en (40900) CUARENTA MIL 
IOVECIENTAS acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de UN 

Bálólar cada una Las acciones estarán numeradas de la cero cero cero 
“Úero uno a la cuarenta mil novecientos inclusive Cada acción pagada de 

an dolar de los Estados Unidos de América da derecho a un voto, en las 
deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Una vez conocida la 
moción, el Presidente de la Junta General consulta a la sala sobre alguna 
sugerencia al respecto de la misma para ser considerada Al no haber 
pronunciamiento en contrario o que modifique la moción, somete a la 
misma a votacion, aprobandose por la UNANIMIDAD de los accionistas 

concurrentes a la Junta General, la reforma del estatuto en su artículo 
quito. Tratado y resuelto el tercer punto de la agenda, se pasa a tratar 
el cuarto punto de la misma, que dice: AUTORIZAR AL PRESIDENTE 

PARA QUE LEGALICE LAS DECISIONES QUE ADOPTE LA JUNTA 
Respecto de este punto la Presidencia concede la palabra a la señorita 
MELANIE VANESSA BRITO SANGURIMA, Gerente de la compañía quien 

manifiesta que por motivos de viaje no podra estar en la ciudad, por lo 

que de conformidad con lo señalado en el articulo 14 literal C del Estatuto 
Socalse debe autorizar al Presidente para que  legatce 
lo resuelto por esta Junta. La Presidencia consulta a la Junta 
General de accionistas la que  delibera y resuelve por UNANIMIDAD 
autorizaral Presidente a realizar todos los actos para que 
se cumplan las resoluciones adoptadas por la misma 
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ES 
Finalmente, el Presidente manifiesta que no habiendo Hu 
tratar, concede un receso para la redacción del acta. Hech3 gue; 
ha asistencia de las mismas personas inicialmente presentes 
sesión dándose lectura al Acta, misma que por ser enconthagay: 
es aprobada por unanimidad, siendo suscnta por todos lo$wa 
conjuntamente con el Presidente y la Secretaria de la Junta, declarando el 
Presidente concluida la sesión a las 10h3: 

     

  

> done Ear / 
Mi NICIO BRITO SANCHEZ MELANIE VANESSA BRITO SAÑGURIMA 

ESIDENTÉ DE LA JUNTA SECRETARIA DE LG ÁUNTA 
PRÉSIDENTE GERENTI 

ACCIONISTA / 

5 
2E > 

E 
$ NELLY ODALYS BRITO SAÁGURIMA 

ACCIONISTA 
REPRESENTADA POR Y 

ERICKA VANESSA SANGURIMA PELAEZ 
REPRESENTANTE LEGAL / 

1 
, 

gy 4 é tata / 
ERICK DAVID BRITO SANGURIMA 

ACCIONISTA 

Y



   
LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERA! 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BIOALAMOS 

EL 22 DE JUNIO DEL 2018 

  

SOCIOS _ ACCIONES _ CAPITAL _ VOTOS 
MELANIE 200 200 200 
VANESSA BRITO 
SANGURIMA 
NELLY ODALYS. 300 

BRITO 
SANGURIMA 

REPRESENTADA 
POR 1 

ERICKA ; 
VANESSA 

E SANGURIMA 

  

! 

1 En 3 S 300 

  
PELAEZ 

  

    

    

   

  

¡ERICK DAVID 200 400 400 
3 BRITO 
¿SANGURIMA 

¡PTAL 
    

900. 900. 900         

SO
TA
RÍ
a 

1 

o , 

e Sd Mene hato 
MARCO INICIO BRITO SANCHEZ MELANIE VANESSA BRITO SANGURIMA 

ESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIA DE LA JUNTA



CERTIFICO: É 
En mi calidad de Presidente de la compañía BIOALAMOS Es 
derechos que represento, que los propietarios de las acciones 

    

fecha de conformidad con la inscripción en el libro de acciones 
son 
O OIT CAPITAL ACTUAL] ACCIONES 
  MELANIE VANESSA BRITO 
SANGURIMA 

200 200 

  

ERICK " DAWID BRITO 
SANGURIMA 

   NELÍI 
SANGURIMA 

ala, 26 de jumo del 2018 

  

ODALYS — BRITO 

  

  

  

   

  

  
rtificacion que antecede la realizo en honor a la verdad 

SANCHEZ 

300 

 



Machala 14 de febrero de 2017 

Señor 
Marco Vinicio Brito Sánchez 
Ciudad 

  

3 z 
¡De mus consideraciones - 

  

     

  

    

    medio de la presente comunico a usted que en la Junta General Universal de 
:omistas de la Compaña BIOALAMOS S A celebrada en Machala el 14 de febrero del 

17 designo a usted como Presidente de dicha compañsa por el periodo de 5 años en 
ámpiazo de la Señora Ericka Vanessa Sangurma Peláez quien renuncio el dia 13 de 
Brero de 2017, cuyo nombramiento fue mscrito en el Registro Mercantil el 12 de febrero 

2016 con eb Nro 122 

21
3 

E
d
 

RA
S 

su condición de Presidente de ta Compañía BIOALAMOS S A tendrá que cumplir con 
deberes y atnbuciones de la Ley y el estatuto señaladas en el Articulo 14 de la misma 

La Compañia BIOALAMOS SAA, fue constluda por escritura publica celebrada ante el 
Notano Quinto del cantón Machala, Dr Leslie Caslito 5. el 21 de agosto del 2012 inscrila 

g enel Registro Mercantil del Canton Machala, el 7 de septembre de 2012 

Agradeceré a usted aceptar el cargo 

Atentamente 

  

Esperanza Belduma 
Secretaria de la Junta 

Acepto el cargo de Presidante de la Compañsa BIDALAMOS $ A. 

Machala 14 de febrero dei año 2017 

  

Machala - Ecuador 
C1 0703102673



  

     

  

Sí AN 

RÁMITE NUMERO 806 
  

  INIA      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

E INSCRIPCIÓN DEL NOMBRAMIENTO. 
  

  

  

  LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

NÚMERO DE REPERTORIO | [577 — 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: [aa 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN, [| 145 

1 REGISTROS, 7 
  

1 DATOS DEL NOMBRAMIENTO 
  

NOMBRE DELA COMPAÑÍA. BIOALAMOS $ A 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR, BRITO SANCHEZ MARCO VÍNICIO 
  

IDENTIFICACIÓN. 0703102673 
  

CARGO. PRESIDENTE 
  PERIODO (AÑOS)   BAÑOS 
  

DATOS ADICIONALES 
NO APLICA 

  

J 
  

    

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE S[ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓN MACHALA A 17 DIA(S] DEL MES DE FEBRERO DE 2017 

      
    

  

OSA ESPÁRANIZA RARRE AVILA 
REGISTRADOR ERRANTE OECÓNIÓN MACHALA 

Pagine 

 



  

ELECTRÓNICO N* 20189701003C02094 EN 
z Y ADORO doy o que al documento que antecede dada 

matanetzado a peticion del señor (a) MICHAEL JUD SIGUENZA DAVILA de ls pagina web y/o soporte 
RAZÓN Da conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notari   tu 

tronco. 

  

fla 110.JUears/USUARIO/Downloade/DocDatosGenerales_149478_351_3_1_2017_95_05_00_00_00_000_1 paf QUE 
GORRESPONDE AL NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA BIOALAMOS S.A. el dia de hoy 26 DE JUNIO 
DEL 2018 alas 1452 todo lo cual carfifico amparado en las alribuciones que me clorga la Ley Notarial Para constancia 
copia fisica del documanto materisizado queda archivado an al ibro de Certíicaciones La we   sedas de su contenido y el uso 
actecuado delílos) documenta(s) certficado(s) es (son) de responsataldad exclusiva de la(s) persona(s) que la(s) ubliza(n) 

EróniaLa, 2 20.08 JUNIO DEL 2918 (14.52) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

   
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No de Expediente 

No de RUC de la Compañía 

Nombre de la Compañía 
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CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)5 

Sa ceja Estados que la presente númma de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Supenniendencia de Compantas se efectua toriendo Guanta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compaílas que no extingue m gengre derechos respecto de la fitulandad de las. acciones gg gbe qn al Art 187 en concordancia con los artículos 188 y 189 sel mismo cuerpo legal "so considerará coro dueno de las acciones a quien 
apareR tol en el libro de Acciones y Accionistas" De la expresado se infare que es de exclusiva responsahlidad de los representantes legales de 

tas compeñigi anónimas con el acta de registro en los libros antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 
En tal virlidadta stitución de control sacietano no asume respecto de la veracidad y legalidad de les transferencias do acciones de las compañlas responsabilidad alguna y deja a salvo las yaneciones que sobra la propuedad de las mismas puedan acurfT en 8l futura pues acorde con lo prescato en el 
An_258 de la Ley de Compañías, ordinal 3" las acimunstradores de las gompañvas son soldanamente responsables para con la Compañía y terceros "De 
la existencia y exacttud de los libros de la compañía” Exacttud que pueda ser verificada por la Supermiendencia de Compañias en urmomia con lo. dlspuesto en el Art 440 de ta Ley en materia 

ADVERTENCIA CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES AÑADIDURAS ABREVIAFURAS 
BORRONFS O TESTADURAS ETC LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN 26/06/2018 14 24 31 

Es obligación de la persona o senador publico que recibe este documento valdar su autenticidad ngrasando al portal web 
un supercias gob.er/portalinformacionveriica php con el siguiente código de seguridad 

0001948771 
2OSIZ018 14 12 39
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20189701003C.02085 

RAZÓN De conformes 224 18 numeral dota Ley Notarial doy e que ul documento que antecede en * fojas) uies) ue 
materslzago a petión del sofor (a) MICHAEL JUD SIGUENZA DAVILA do la página web y/o soporta electrónico 
tp /eppscvamovilsupercias gob eciportaldemiormaciontconsult_cia_ mens zul QUE CORRESPONDE A LOS SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA BIDALAMOS S.A el día de hoy 28 DE JUNIO DEL 2018 a las 14 53 todo lo cuelvartfco amparado en las 
alugores queme oa Lay Nota! Par coran cap ade documento maeratzado quedo srta o ol 

E Cendicaciones. La voracidad de su contento y el uso adecuado delos) documento(s) derticado(s) es (som) de Z    
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eL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

  

NUMERO RUC oravrES2500 
RAZÓN HOCIAL BIOALIMOS SA 

NOMBRE COMERCIAL. BIOALAMOS 3 A 
REPRESENTANTE LEGAL BRITO SANCHEZ MARCO VIVICIO 
CONTADOR PORRAS PRECIADO MVA Eisner 
CLASE CONTRIBUYENTE oros, OBLIGADO LLES 
CALIFICACIÓN ARTESANAL sm NÚMERO 

eE macro. EC, rut ACTMADADES 
ue eecapciÓN: taria ES ASTUALIZACIÓN 
FEO, PAPA SINTIA. FR RERICIO ACIWADADAO 

STA z > 3 
  COMERCIALIZACIÓN OF MARISCOS 

Teno - 7 == ] 
rovicie EL. ORO Carton MADITALA Patria, UA PROVIDENCIA Cuaialo CUELA UE DAVID Calo SANTA CATALUNA Numero 320 Imeseecia: BABAFIDYO. RA O ea 8 Nas cn PRI ALGAS LARRLACULADA Cl” BEBO Emu Pr in ca li 
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TIT ] 
¡Anexa cilisTAS, PARTIOIES, SOCIOS. MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMAAMSTRADORES NEO DENDÓS UTILIDADES OBENEACIOS ADO NENE CON SF ICADO DE IMPUESTO ALA MENTA, SOCIEDADES. : 800 DERE TENCIONES ENLA FUENTE 5 MENSDAL OLIVA. 

y a] VOS ESTADLLCIENTOS RECABTRADOS. % REO 3 
DICCIÓN V2ONA 7 ECORO cenaDos a 

  

Código RIMRUC2016000300289 
Fecha 28/03/2016 21 32:24 PM   
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POMERCIALIZACION DE MARISCOS. 
PRECCIÓN ERTASLECMINTO 
Prooncia EL ORO Cantos MACHALA Pie 1 CREMA Cintas: Ratecosa FRENTE AL SOUEGÍO CA ARCULADA 
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Código RIMRUC2016000200289 
Fecha 28/09/2016 21 32.24 PM   
Pag 2487 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUAL 
ELECTRÓNICO N" 20180701003C02095 

RAZÓN: De conformadas al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notanal doy fe que el documento que antacadk 
materializado a petición del sañoz (a) MICHAEL JUD SIGUENZA DAVILA, de la página wab y/digondna elecuanían, 4 EL ORO 
Ma ¿10 fUsers/USUARIO/Dowaloada/DocEconomira_149478_3_1_9%20%20_2017_12,31_00_00 | 
CORRESPONDE AL RUG DE LA COMPAÑIA BIDALAMOS $ A al día de hoy 26 DE JUNIO DEL 2018 las 14.53 todala 

   

gua caro amparado en ls arbuciovs que me cios 1a Loy Notarial Para constancia cop sica dl documento 
efrstzeso queda archivado en el yro de Ceriicaciones La ver 

  

1d de su contenido y el uso adecuado dellos) 
ep avia 6) e gor ce 149 ena uta) 

LA, 2 26DE JUNIO DEL 2018 pá AN 

INOTARIO(A) RUTH ELIZABETH AVILA HERAS. 
NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN PACHAA. 
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Dirección Ganerel de Reglstro Cil 
Identificación y Cedulación ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Cuil, Identlicación y Cedulación ep 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

  

Número unico de identificación 0703102673 

Nombres del ciudadano BRITO SANCHEZ MARCO VINICIO 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Luyar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento 14 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo, HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión INGENIERO 

Estado Civil CASADO 

  

Cónyuge: SANGURIMA PELAÉZIERICKA VANESSA 

Fecha de Matrimonio 8 DE AGOSTO DE 1997 

Nombres del padre: BRITO TORRES JORGE ALEJANDRO 

Nombres de la madre SANCHEZ ZOILA ESPERANZA 

Fecha de expedicion" 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Información cerificado ala fecha 28 DE JUNIO DE 2018 
Emisor MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA EL ORO MACHALA NT3 ELORO MACHALA 

N' de cerificado 181 132-57360 

57: 161 132 57360 

La intuucón o persona ante quen se presente este ertfícado deberá valo e nte JVInuRlregusrocinl gob ec, corista ala LOG DAC AN 4 numeral 1 y ala LC, 
Vigencia sel acumento Y validación 1 mes desde ela e au ems En caso de presentar nr voniels con sta ocumenta secrsa a enlinaaGregisrociviL got ac 

                             

  

  | Ing Jorge Troya Fuertes 
Diector General del Regusiro Cil identiicacion y Cegulación 
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Abg Ruth E Dávila Ho 

Notaria Tercora de Me 
Mg 

  

presente instrumento — Firma) llegible- Abogado Michael Siguenza 

Davila - Matricula cero siete — dos mul diez — ochenta y siete — Foro de 

  Abogados de El Oro” - - 

HASTA AQUÍ LA MINUTA INSERTA, que conjuntamente con los 

documentos habilitantes queda elevada a Escritura Publica, con todo 

el valor legal Formalizado el presente Instrumento Publico, YO la 

Notaria ler integramente al compareciente en alta voz toda la 

Escritura Publica, quienes ratificándose en todo lo expuesto, la 

suscribe en unidad de acto conmigo la Notaria, quedando incorporada 

en el Protocolo de esta Notaría, de todo lo cual, DOY FE 

ng MA] ICH SN 3» 
PRESIDENTE DE LA Hai S.A 
qE 
Sc No 0703102673 
ER 
Sa No. 0791759625001 

     
     

    

¿000 DAVILA HERAS 
ESPOLI MALLA DI MACIALA 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELO 
CONFIERO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO EN 
FOTOCOPIAS, QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, EN 
QUINCE FOJAS, QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO 
EN El MISMO LUGAR Y FECHA DE SU 

140353 +, CELEBRACIÓN a LS S, 

   
   46430 RUTH 

CTO TAR 
AVILA HERAS ERCEN 11D MAL] Ro a A



ZON Siento como tal, que en la matriz de la escritura pública 
de consutyción ¿e compañía Anonima denominada 
BIOALAMOS $ Aj celebrada el vesptuno de Agosto del año 
dos mul doce, sobre la presemfe escritura publica de 
AUMENTO DE CAPITAL Y REPORMA DEL ESFATUTO SOCIAL, 
otorgada ante la Notaria Tercera del rántón Machala, el 
vemtisés de Jumio del dos mul dieciocho, conforme lo 
establece el artículo tremta y cinco de la Ley Notarial - 

Machala, 09 de Juho del 2018 

/ bl 

Eo Da LEO 
ABG-MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO += 

NOTARIO QUINTO 

   



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

2 RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DELAUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 
  

  

  

      

  

  

ANONIMA, 
NÚMERO DE REPERTORIO: 3209, 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/07/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 2h 

REGISTRO. BRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2__DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
idennficación Nombres Calidad en que comparece 
0703102673 BRITO SANCHEZ MARCO PRESIDENTE 

VINICIO       
DATOS DELACTO O CONTRATO 

PNATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DÉ 
COMPAÑVA ANONIRAA 
  

      
DATOS NOTARÍA NOTARIA TERCERA /MACHALA /26/08/2018 
HOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BIQALAMOS 5.4 
[POmiciu0 DE LA COMPAÑA, MACRALA 
  

4 DATOS ADICIONALES 
[ GERmiFICO QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚRLICA DE AUMENTO DEGAPTALI 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL A FOJA N” 7 870 DEL REGISTRO MERCANTIL DELAÑO 2007 AL MARGEN 

DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA BIQALAMOS 5 A 

  

[CUALQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN La NORMATIVA VIGENTE     
  

    DIRECCIÓN DEL RÍGÍTRO: UNIORO S/N CC UNIORO PISO 1.0F 48 Y: 
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REGISTRO 

Ba ABOGADO 
CARLOS MURRIETA MORA INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA Ciudad - 

  

De mi consideracion 

Dando cumplimiento al Art 18 ge la Ley de Compañias remito copia 
Certificada de segundo testmono de la Escntura Publica de la compaña que 
Se han registrado en la ofiema a m. Cargo el día 12 de Julto del 2018 de 
acuerdo a! siguiente detalle 

COMPARA 
ACTO CMA OE | l ororGamento ALAMOS SAT AUMENTO DEGAPITAC Y AE REFORMA DE ESTATUTOS 

  

Por la atencion que se siva dar a ja Presente le anticipo mis debidos agradecimientos 
Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

   2 Za a > E ROSA BASRLDE Saicitez 
REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON MACHALA 

16 09 

Direc Umoro s/n Centro Comercial Umoro, Piso 1 Oficina 48 Telefonos 2983197 - 2983203 
o maz Machala - Ecuador 
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